
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS eousall 
— EXTRACTO E 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑIA FARISTI S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de aumento de 
capital y reforma del estatuto de la compañía FARISTI S.A., se otorgu en 

la ciudad de Guayaquil el 5 de agosto de 1994, ante el Notario Séptimo del 

Cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el señor Subintendente Juridico de 

la Intendencia de Compañias de Guayaquil, abogado Pang Heliga. Jaiil, 

mediante Resolución No. 94-2-1-1-0 (04 105 Y NES 4 
3.595 ingor sta Lo de ER NE 48 nton Guayaquil, con el No. 

2.  OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la esciitura publica antes 
mencionada la señorita Magdalena Avila Aguilar, en su calidad de Gerente 
General de la referida compañía; de estado civil soltera, ecuatoriana y 
domiciliada en esta ciudad de Guayaquil. 

DB. CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de la compañia será de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES. 

d,- CAPITAL SUSCRITO.- El capital suucrito de la compañia ez do CINCO MILLUNES 

DE SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de UN HIL 
SUCRES cada una. 

>. AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO.- £i cupital suscrito de la compañia se aumonta 
en la suma de S/3*”00U.000,00. con lo cual queda elevado a la suma de 
3/5*000.000,00. 

6.” INTEGRACION DEL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO.- Ll aumento «Je capital se 

encuenta suscrito integramente y pagado de la siguieite manerá: Fo, 

Capitalización de la Cuenta de Reservas por Revalorización uel Patrimonio 
la cantidad de S/.2"600.000,00, quedando por pagarse la cantidad de 
5/.1*000.000,00, en el plazo de dos años. 

Y. REFORMA DEL ESTATUTO: vomo consecuencia del aumento de vapital, se retorman 

los Articulos Quinto y Sexto del estatuto social, los mismos que dirán: 
“ARTICULO QUINTO: La compañía tendra Capital Autorizado y Capitas Suscrito. 

El capital Autorizado de la compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCNES 
(s/.10*”000.000,00)...” "ARTICULO SEXTO: El capital suscrito no podrá ser 
menor del cincuenta por ciento dei capital autorizado ni podra ser mayor al 
capital autorizado...” 

Guayaquil, 12 de octubre de 1.994, 

er ccail HH 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

 


